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II.- SINOPSIS 

Determinar la implementación de programas tendentes a detectar de manera temprana la deserción y abandono 
escolar y estableciendo un Sistema Nacional de Alerta Temprana, a fin de prevenir dichas conductas.  

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 9o. y 74 de la Ley General de Educación, en materia 
de deserción escolar y estrategias de permanencia escolar. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Alan Sahir Márquez Becerra e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

No. Expediente: 0025-1CP2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII, del artículo 73, en relación con la fracción VIII, del 
artículo 3º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 74 de la Ley que nos ocupa. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 9. … 
 
 
 
 
 
 
I. a la XIII. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UNA 
FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 9 Y UN SEGUNDO 
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 74 DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan una fracción XIV al 
artículo 9 y un segundo párrafo a la fracción V del 
artículo 74, para quedar como sigue: 
 
Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y con la finalidad de 
establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno 
del derecho a la educación de cada persona, con equidad 
y excelencia, realizarán entre otras, las siguientes 
acciones: 
 
I. a XIII. ... 
 
XIV. Implementar programas permanentes de 
detección temprana de riesgo de deserción y 
abandono escolar por cualquier causa; y 
estrategias integrales que garanticen el acceso, 
permanencia, continuidad y egreso oportuno de 
los educandos en los diversos tipos y modalidades 
de estudio. 
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Artículo 74. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a la IV. ... 
 
… 
 
V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
su competencia, promoverán la cultura de la paz y no 
violencia para generar una convivencia democrática 
basada en el respeto a la dignidad de las personas y de 
los derechos humanos. Realizarán acciones que 
favorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, donde 
se involucren los educandos, los docentes, madres y 
padres de familia o tutores, así como el personal de 
apoyo y asistencia a la educación, y con funciones 
directivas o de supervisión para prevenir y atender la 
violencia que se ejerza en el entorno escolar. 
 
I. a IV. ... 
 
 
 
V. Solicitar a la Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación estudios, investigaciones, 
informes y diagnósticos que permitan conocer las 
causas y la incidencia del fenómeno de violencia o 
maltrato entre escolares en cualquier tipo, ya sea 
psicológica, física o cibernética, así como su impacto en 
el entorno escolar en la deserción de los centros 
educativos, en el desempeño académico de los 
educandos, en sus vínculos familiares y comunitarios y 
el desarrollo integral de todas sus potencialidades, así 
como las medidas para atender dicha problemática; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
VI. a la IX. ... 
 
… 

Establecer el Sistema Nacional de Alerta 
Temprana como mecanismo para prevenir la 
deserción escolar, emitiendo alertas de riesgo en 
centros educativos, con la finalidad de monitorear 
y evaluar la efectividad de las intervenciones para 
la permanencia y continuidad escolar. 
 
VI a IX. ... 
 
... 
 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública emitirá 
en un plazo no mayor a 180 días laborales, a partir de 
la entrada en vigor de este decreto, los lineamientos 
generales para la operación del Sistema de Alerta 
Temprana para la Permanencia Escolar, así como 
protocolos para su implementación y seguimiento. 

Luis Santos Galindo. 
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